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Bi las instalaciones de secado de Materiales por 

medio de aire insuflado, que generalmente se caldea, la 

intensidad de evaporación del agua en igualdad de huraaáad 

contenida en el aire que se inyecta, crece oon la velocidad 

y la temperatura del aire inyectado, sin embaigo, no es 

oasi nunca posible agotar por oompleto la capacidad seoante 

de la corriente de a ire , por dos razones: ante todo, 

despuás de un primer periodo en el cual se seca el estmto o 

capa superficial deloaterial, la velocidad desde luego 

pequeña con que e l agua sale, por capilaridad, de los
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estratos profundos a la superficie del Raterial, consti­

tuye un limite de la velocidad de secado; en segundo lugar, 

no es posible seoar las  capas superficiales con denaslada 

rapidez, por<pe áataa, en tal caso, se agrietan, daRando 

el producto, o forman una corteza prácticamente impermeable 

qúe impide que e l agua contenida en las capas profundas 

llegue a la superficie para ser evaporada a su vez.

Este invento tiene por objeto conseguir un proce­

dimiento de secado de materiales, en el que los periodos 

breves de deseoaoión, muy rápidos, obtenidos con una 

corriente de aire a gran velocidad y a la temperatura náa 

adeouada, alternan en sucesión unlforsa, con periodos de 

relativa calma, de duración suficiente para que e l agua 

oontenida en el interior del material pueda llegar a la 

superficie de éste bañando las capas exteriores, anterior­

mente desecadas, antes de que se presenten los inconvenien­

tes que aoaban de citarse.

Con este procedimiento, la corriente de aire que 

choca con el material haca que se evapore el agua que se 

encuentra en la superficie del mismo; antes de que el 

secado afecte las capas Interiores, la corriente de aire  

se desvia para que el material en tratamiento no está ya 

sometido a M acción de secado; el agua oontenida en el 

interior de la masa puede pasar nuevamente a la superitóle, 

y su distribución con respecto a la parte sólida se hace 

de nuevo uniforme.

Dado un cierto material y un determinado grado de 

humedad en á l contenida, es posible determinar experimental­

mente la temperatura, la hmedad relativa y la velocidad
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que debe tener una oorriente de aire dirigida sobre el 

naterial hómedo, país conseguir el mejor rendimiento de la 

evapoieolón del agua que se encuentra en la superficie del 

naterial. Estas condiciones de máximo rendimiento, no son 

sin embaigo asequibles en los secadores comunes ya que 

gatos implioan un secado superficial tan impido del 

material, que muy pronto darla lugar a los inconvenientes 

Indicados.

El grado de irregularidad en la distribución del agua 

en la masa, a consecuencia de la acción da secado de la 

corriente de aire mencionada, depende de la intensidad 

de la acción secante de dicha corriente y de su duración. 

Este grado da irregularidad, no debe superar en ningún 

caso un límite determinado, si se quiere evitar que la 

parte superficial del mateilal se agriete ^se consolide 

en forma impermeable, por excesivo secado.

Se comprende desde luego que si la aoolón secante 

de la oorriente de aire dirigida sobre e l material, es muy 

intensa, pero se hace correspondientemente muy breve la 

duración del periodo durante e l cual la oorriente de aire 

aotáa sobre el material, puede evitarse que aparezcan los 

Inconvenientes mencionados, debidosa un secado demasiado 

intenso de las capas superficiales oon respecto a las 

capas interiores del material.

Si la operaoión ha de continuar, es necesario dejar  

pasar un periodo suficiente en el que no aot&e ya la 

corriente de a ire  secante, para permitir que la humedad 

contenida en la masa del material se distribuya en este 

hasta alcanzar una uniformidad suficiente, antes de
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someter nueva rasóte e l material a la corriente de a ire .

Es rrny importante observar que, procediendo de este 

modo, la  corriente de aire se dirige siempre sobre -

superficies bañada a o impregnadas,porque cuando e l agua 

que se encuentra en la superficie del Material se ha evapo- 

icdo, la corriente de aire se desvia y dirige sobra otro 

material cuya superficie ha tenido ya tiempo de atraer  

agua de las capas interiores. Por consiguiente, el 

rendimiento del seoado es muy superior a l  de los secadores 

oomientes en los que , cuando se ha evaporado el agua super­

f i c i a l ,  la corriente de aire ha de oaldear e l agua contenida 

en las capas profundas del material, por oonduoaión a 

través de la s  capas superficiales ya desecadas. Dicho 

rendimiento se hace todavía más elevado por e l hecho de 

que, aotuando el aire directamente sobre capas hámedas 

del naterial, son suficientes temperaturas de a ire  rela ­

tivamente bajas para conseguir evaporaciones que, oon las  

mismas temperaturas no podrían obtenerse en los secadoras 

conoc idos.

Se ha comprobado (pe, para la mayor parte de los 

materiales que no pueden secarse rápidamente por las iazonas 

antes expuestas, conviene interrumpir la corriente de 

aire de secado, durante un periodo de tiempo de, por lo 

menos, un minuto, hasta que la distribución de la humedad 

en el material se haga prácticamente uniforme de nuevo, 

después de un secado superficial enérgico y breva. Se ha 

comprobado también que para obtener tal desecación superfi­

c ia l, es suficiente un tiempo muy breve, ya que se trata 

de materiales de estructura generalmente coloidal, en el 

interior de loa otiles la difusión del agua hacia la super-
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f íe le  ae realiza muy lenta man te.

JEbra cada uno de loa mate ríale a a secar, a a por 

tanto posible establecer una relación entre el tiempo en 

que debe someterse a una determinada corriente de aire 

secante y el tiempo en que debe descansar resguardado de 

dicha corriente. Dicha relaolón resulta que en todos los  

casos ha de ser relativamente pequeña, in ferior a l/4, y 

además es evidente que habrá de aer igual para todo el 

material que se encuentra en e l ambiente o recinto para ser 

sometido a la deseoaclón, oon objeto de evitar perdidas de 

rendimiento por una parte, o resultados inadecuados,por 

otra .

Por las  razones indicadas, el procedimiento a que 

este invento se refiere consiste en d ir ig i r  sobre el 

material a secar, dispuesto en un recinto, un chorro da 

aire comprendido dentro de un ángulo agudo y desde un 

punto f i j o  del recinto, según una dirección giratoria  

uniformemente alrededor de dicho punto, a una velocidad 

in ferior a una revolución por minuto, a la vez que se 

introduce aire fresco en dicho recinto y se extrae de 

áste una oantldad igual , en estado húmedo.

Se ha propuesto ya realizar en una Instalación de 

secado una ventilación intermitente por medio de ventiladores 

dotados de movimiento alternativo,peio oon este slstenB los 

Intervalos entre dos Insuflaciones de aire sucesivas son 

distintos para puntos diferentes del secador, por lo oual 

el secado no resulta uniforme como en los seoadores de este 

Invento, y la capacidad de seoado de la instalación ae limita 

por tanto de aouerdo con las condiciones del material que 

se encuentra en la posición más ventajosa.



El procedimiento de acuerdo con este invento,

130. su p lic a  ventajosamente por medio de un dispositivo venti­

lador g iratorio , alrededor de un eje vertica l, en un 

periodo superior a un minuto, y provisto de una abertura 

que dirige el chorro de aire a una zona comprendida dentro 

de un ángulo agudo; dicho dispositivo comprenda genera 1-  

135. mente,además, medios pera caldear e l aire inyectado y, 

cuando el recinto es relativamente grande, se disponen 

en él varios de estos dispositivos a una distancia dependien­

te de la velocidad y del alcance del aire  insuflado por 

cada dispositivo.

140. Corrientemente, además, el aire seco introducido

en el recinto, puede calentarse con objeto de que suminis­

tre por si misto el a ire  necesario para la evaporación 

del aire utilizado.

El procedimiento a que este invento se refiere  

145. puede aplicarse en la práctica, por ejemplo, con un aparato 

y una instalación tal como la representada en los dibujos 

adjuntos, en los que:

La f ig .  1 es un corte vertica l axial del aparato.

La f ig .  2 es un corte horizontal del mismo.

150. La f i g .  3 es una vista latera l de aquel.

La f i g .  4 es un corte longitudinal esquemático de 

un secador que funciona con dispositivos del tipo representado 

en le s figuras 1 y 2.

El dispositivo lndloado se compone de un armazón 

155. foroado por montantes 1 y 2, unidos por los an il los  3 y 4, 

y piovistos de ruedas 5 para el transporte pnáctioo 

del aparato. Al an illo  3 están sujetos los hierros tiansver- 

sales 6 que sostienen y centran la cara anular 7 y el
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soporte 8; <1 anillo  in ferior 4 están f i j o s  los hierros 

transversales 9 que sostienen y colocan el soporte 10 que, 

a su vez , sostiene un motor eléctrico l l  cuyo árbol 12 

se prolonga a través del soporte 10, en dirección ascenden­

te, y en su extremo está sostenido por el soporte 8, cerca 

del cual dicho árbol 12 sostiene el ventilador o hélice 15.

Los soportes 8 ylO sostienen además, montada rotati­

va alrededor del eje del árbol 12, una caja 14 en forna de 

concha que, superiormente, rodea a l ventilador 13 y cuya 

pared vertica l tiene una abertura verticalmente alargada que 

constituye la boca de salida del conjunto ventilador; esta 

abertura es de anchura regulable mediente un ala 15 

articulada en 16 a la caja 14 y susceptible da sujetarse 

en la posición deseada mediante un órgano de fijac ión  17.

La pared vertical da la caja 14 está unida a l fondo 

de ésta mediante una plancha curva 18 cuya curvatura en 

sección transversal aumenta en e l sentido de giro  del á ito l  

12.
En e l fondo de la caja 14 está sujeto un anillo  19 

cuya suprficie periférica es cilindrica y coaxial oon el 

árbol 12. Contra esta superfioie cilindrica se apoya un 

rodillo  20 a l que hace g ira r  un reductor de velocidad 21, 

montado en el armazón y accionado, a su vez, por medio de 

una transmisión 22, desda el mismo árbol 12. La relación 

de transmisión con que se transmite el movimiento rotativo 

del árbol 12 a l an illo  19 y, por tanto, a la oaja 14,puede 

haoerse variable con medios corrientes y oonocidos, pero 

es desde luego del órden de centenas.

En el cuerpo anular 7 está acoplado un conducto vert i­

cal 23.
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El aparato que acaba de describirse, se emplea colooán 

dolo en una cámara de secador, como se indica esquemáticamen­

te en la f  ig. 4, en la que, en la oámara 24 están oolocados 

dos aparatos, pero es evidente que el námero de ástos

puede ser cualquiera segín las dimensiones y la fortta de la 

cár^na del secador.
en

Gomo se observa en la f ig u n  4,/la parte superior 

de la oámara 24 penetm una tubería 25 que transporta aire 

caliente procedente,por ejepplo, de la cámara de un homo 

que contenga lad r i l lo s  recián cocidos; la tubería 25 

tiene salidas 26 debajo de las cuales se colocan los apa iatos 

antes descritos, de modo que e l aire caliente que sale de 

aquella pueda aspirarse fácilmente por los conductos 23; 

las salidas 26 están provistas de árganos de estiangulaoión 

o registros 27 para la regulación del paso del aire caliente. 

En su parte in ferior, las paredes de la cámara 24 tienen 

abertura. 28 provistas de puertecita. oscilante, de reten­

ción 29, para permitir la salida del aire hámedo de descarga.

En e l interior de la cántara 24 se disponen soetenes 

30 adecuados para .1 material .  . . . a r ,  que a titu lo  de ejemplo 

a. representa esquemáticamente en 31. Lo. .. .tenes 30 pueden 

natu Mímente, ser amovibles en e l interior del secador, o 

transportables al exterior, junto con el material 31.

Poniendo en marcha e l aparato, la acción dei 

ventilador 13 provoca un fuerte chorio de aire dirigido contra 

el material y que . . le  g. i* b . . .  l . t . n l  del aparato aproxi­

madamente en la dilección indicada por las flechas 32 de la 

f ig .  4. Esta cociente da aire choca con el material ascenden­

te algo,por .1 interior de 1.  .¿man, 24, por . n . i ^  g. i .



boca superior del conducto 23 que ejeroe una aspiración 

indicada en la f ig .  4 ,por la flecha 33. Junto con el aire  

230. que en tía en el conducto 23 como indica la flecha 33, ae 

aspira también algo de aire caliente que, mezclado con 

el aire reoirculado, proporciona el calor necesario para 

la evaporación del agua contenida en el naterial 31.

La rotación del árbol 12 del ventilador 13 provoca, 

225. por medio de la tiansnisión reductora de velocidad antes 

descrita, una notación lenta de la caja 14 da tal modo 

que las partes suoesivas del material 31 colocado sobre los 

sostenes 30, reciben el ohoque del ahorro de aire insuflado 

y, después que una parte determinada del material 31 ha 

230. estado sometida a la acción de didaa corriente de aire ,

sigue un periodo relativamente largo durante e l cual no se 

halla  expuesta a ninguna acción de ventilación. Como puede 

observarse por e l  examen de la  f i g .  2, el chorro de aire  

producido po r el ventilador 13 se dirige al exterior del 

235. aparato dentro de un ángulo relativamente restringido, por 

cuya razón el periodo de tiempo durante e l oual una parte 

del materia 1 a secar está sometida al ohorro procedente del 

aparato, es bastante menor que e l periodo restante del ciclo, 

durante el cual la corriente se dirige a otios lugares. La 

240. duración de estos periodos debe esoogerse evidentemante de

acuerdo con el material a saoar y sus condiciones,asi como en 

función de la temperatura y de la humedad del aire que se 

hace circular por el secador; a titulo da ejemplo, puede 

indicarse que la duración del tiempo en e l que una parte del 

245. material se somete a la corriente de a ire , puede ser de

20 segundos; la duración de la rotación completa de la oaja 

14 es, en este caso, de 2,5 minutos.
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Siempre a titu lo  de ejemplo puede citarse el
g

experimento siguiente: en una cámara ge 120o m , ae amon­

tonaron 87.000 kg. de material cerámico hueco, crudo, que 

contenían 19.000 kg. dq&gua. En la cámara altada se di apu­

sieron 5 aparatos del tipo antes descrito que proporciona­

ban una ventilación de 30.000 m? de aire por hora. En los 

aparatos se introdujo una corriente accesoria de 3.600 

de aire caliente por hora, a la temperatura de 195a c. 

Después de 96 horas, e l material estaba completamente seco. 

Durante el proceso de secado, la temperatura media del 

recinto fuá de 333 C. , su humedad relativa, 65%; la 

humedad relativa del aire saliente de las bocas da los 

aparatos, era de 45% aprox inadamen te.

Como es natural, los ejemplos antes citados son 

solamente ilustrativos. Puede ser, por ejemplo, oportuno, 

especialmente para ciertos materiales delicados como las  

pastas alimenticias, que la boca de aspiración del aparato 

esté en la parte In ferior , y la salida de lnyecoión 

lateral en la parte superior, introduciéndose desde luego 

el aire caliente por la boca de aspiración. Peiu loa datos 

de grado de temperatura y de humedad del aire inyectado 

deben determinarse en cada caso, con objeto de conseguir 

las condiciones de máximo rendimiento a que antes ae ha 

hecho referencia.

N O T A
Descrita suficientemente la naturaleza del invento, 

asi como la manera de rea lizarlo  en la práctica, debe haoerse 

constar que las disposiciones anterionaente indicadas son 

susceptibles de modificaciones de detalle , en cuanto no
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que el invento corresponde a una patente presentada en Italia  

con fecha 18 de agoato de 1950, n* 4^29 acogiéndose, por lo 

tanto, a los beneficios que conceden los Convenios Interna­

cionales en vigor y siendo lo que constituye la esencia del 

referido invento y por lo que se solicita Patente da Inven­

ción, por 20 años en España : "Procedimiento y aparato para 

seoar materiales por ventilación"; caracterizándose por lo 

siguien te:

13.- Procedimiento y aparato para secar materiales 

por ventilación, oaracterizándosedieho procedimiento por 

disponerse los na te ría les en un recinto y por d ir ig irse  sobre 

e llos  un ohorro de aire comprendido dentro de un ángulo agudo, 

desde un punto f i j o  del recinto, según una dirección uni- 

fonsamamte giratoria  alrededor de dicho punto, a una velocidad 

inferior a una revolución por minuto, a la vez que se 

introduce aire nuevo en dicho recinto y ae extrae da éste 

una cantidad igual en estado hdrnedo.

2a . -  Procedimiento segán lo especificado en la reivin­

dicación 1*, caracterizado por el hecho de que en el citado 

recinto se introduce aire callente en un punto correspondiente 

al de aspiración del aire del recinto, expulsándose por 

el fondo de este una cantidad igual de aire.

33.- Procedimiento y aparato para seoar materiales por 

ventilación, caracterizándose el aparato por un ventilador 

provisto de una abertura que dirige el aire insuflado a una 

zona comprendida en un ángulo agudo y de medios para hacer 

g irar dicha aberturu alrededor de un eje vertica l, en un 

tiempo superior a un minuto.

4a.- Procedimiento y aparato, segón lo especificado en
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la reivindicación 3*, caracterizándose e l ataia-co por estar 

provisto de medios para oalentar el aire insuflado por dicho 

ven tila do r.
5 2 . -  Procedimiento y aparato segán lo especificado en 

la reivindicación 3*, caracterizándose dicho aparato por un 

conducto de aspiración del a ire , ouya boca o salida se 

encuentra a un nivel distinto de aquel en que se halla la 

boca o salida de Inyección de dicho ventilador.

6a .- Procedimiento y a d ie to  segán reivindicación 3*, 

caracterizándose e l  aparato por comprenda- medios para regular 

la anchura de la booa o salida de inyección.

*7H.- Procedimiento y aparato según lo especificado en 

la  reivindicación 3*, caracterizándose dicho aparato por 

un ventilador helico idal de eje vertica l y por una caja 

oilindrioa de directriz en forma de eapiral, que recibe aire 

insuflado por dicho ventilador, y ouya pared vertica l  

tiene una abertura y está unida a l  fondo por medio de una 

superficie curva cuyo radio disminuye en e l  sentido de 

rotación del ventilador.

8^.- Procedimiento y aparato segán lo especificado en 

las reivindicaciones 3* y 5a, caracterizándose dicho aparato 

por un conducto que Inyeota aire caliente en e l interior de

la boca aspirante mencionada.

9H.- Procedimiento y aparato para secar materiales 

por ventilación; tal y como queda substanolalmente desorito 

en la presente memoria, a ilustrado en 1(8̂  adjuntos dibujos.

Esta memoria consta de doce hojas ásori^aa a máquina

ína sola cara.

Madrid, 1*7 de agosto da 
EMILIO FAGIOLI y ERCOKB MAHEL 

per
C* Socleta

A^ESOy M0DE3
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